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DECLARACIÓN  
     ACTIVAS  
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Reunidas el día 15 de Octubre 2018 en sesión de trabajo: “POLITICA, MUJERES Y CAMBIO 

CLIMATICO”, promovida por el Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 

Administración Local del Gobierno de Navarra con la colaboración del Parlamento de Navarra, 

se formula esta Declaración con el fin de visibilizar, reconocer e impulsar las aportaciones de las 

mujeres en el ámbito del Cambio Climático (CC). En ella hemos participado mujeres activas en 

política y responsables en la gestión pública, aportando nuestros conocimientos para contribuir 

de manera efectiva al impulso necesario y al compromiso efectivo que permita avanzar lo más 

rápidamente posible en la lucha contra el CC. Fruto de este trabajo, hemos elaborado un 

conjunto de recomendaciones y compromisos para potenciar la planificación, la gestión y la 

acción en relación con el CC y el rol de las mujeres. 

 

Esta declaración está dirigida a quienes crean y hacen efectivas las políticas públicas-gobiernos, 

entidades locales, organizaciones internacionales, personal académico, empresas, asociaciones 

y sociedad civil. Cada una en la medida de sus posibilidades y tomando como marco los 

compromisos que a continuación tomamos. 

 

Por ello, nosotras las participantes, mujeres políticas y gestoras públicas, damos traslado a esta 

Declaración para que sea compartida y ratificada por todas aquellas personas que lo 

consideren, apoyando así el trabajo realizado en este Encuentro, con la Hoja de Ruta del 

Cambio Climático de Navarra como guía, y en línea con los tratados internacionales firmados 

recientemente en materia de CC. 

 

 

EL PUNTO DE PARTIDA QUE NOS IMPULSA A LA ACCIÓN es el reconocimiento de que: 

- El CC es una realidad y la causa principal más probable son las emisiones de gases de efecto 
invernadero derivadas de la actividad humana. 
 

- Es necesario tomar medidas urgentes y avanzar hacia una sociedad y una economía más 
sostenible. 

 
- Las mujeres y hombres se enfrentan a diversidad de peligros derivados del CC, afectando más 

gravemente a las mujeres. 
 
- Las mujeres contribuyen de forma diferente al CC en cuanto a sus diferentes actitudes, uso de 

los recursos, movilidad y toma de decisiones. 
 

- La igualdad de género es un requisito indispensable para el desarrollo sostenible y la gestión 
eficiente de los retos climáticos. El conocimiento y las capacidades de las mujeres son 
fundamentales. 
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- El movimiento ecofeminista es un referente a la hora de abordar el cambio climático desde el 
género, al establecer la conexión entre la subordinación de las mujeres y la explotación 
destructiva de la naturaleza. 

 
- El Acuerdo de París de 2015 prevé que las Partes, tomen en consideración sus respectivas 

obligaciones con respecto a los derechos humanos y la igualdad de género. 
 

- En Navarra, la Hoja de Ruta de Cambio Climático HCCN-KLINA, plantea de manera transversal la 
perspectiva de género. 

 
- Existen importantes ejemplos que crean un vínculo transversal entre género y CC: ONU- 

Mujeres, Alianza Mundial contra el Cambio Climático, “C40 Ciudades”, “En energía, no sin 
mujeres” y “Women 4 Climate”. 

 
 
Estamos CONVENCIDAS de que: 
 
La igualdad entre mujeres y hombres, así como la visibilización, el compromiso y la acción de las 
mujeres como profesionales y en su vida privada contribuyen a la necesaria transición hacia 
otras maneras de hacer frente al CC. 
 
El CC es una oportunidad para que se demuestre la fortaleza de la aportación de las mujeres 
hacia un modelo más igualitario y más respetuoso con la naturaleza y con las personas, 
especialmente con las mujeres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DECLARAMOS Nuestro compromiso en: 
 
Potenciar el desarrollo de políticas y situaciones integradas e interconectadas de mitigación y 

adaptación al CC desde una perspectiva transversal, fortaleciendo el papel de las mujeres en la 

integración vertical y horizontal de dichas actuaciones y políticas, reconociendo como se afectan 

unas a otras, y su desarrollo desde diferentes campos de actuación incluyendo todos los temas 

que se abordan en la declaración. 
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A través de ésta declaración NOS COMPROMETEMOS A PROMOVER E IMPULSAR:   
 

 El empoderamiento de las mujeres en la toma de decisiones sobre CC  
aportando financiación para su formación, participación y acción directa y facilitando redes de 
contactos. 
 

 Una educación basada en una nueva cultura de la sostenibilidad 
fomentada por el debate, la vivencia de la naturaleza fuera del aula y la integración de la 
perspectiva de género de manera transversal.  
 

 Estudios y programas sobre la prevención y atención a los efectos del CC en la salud y en 
especial para las mujeres, colectivos más vulnerables y población trabajadora 
poniendo el foco en el consumo de alimentos, energía, agua, vivienda, condiciones de trabajo y 
servicios de salud.  
 

 La presencia y protección de las mujeres como agentes del cambio para un territorio 
sostenible 
fomentando la presencia de las mujeres en los órganos de decisión y gestión urbana y rural 
como guardianas de la tierra y como lideresas en el ámbito de I+D+i, energía, tecnología y CC. 
 

 El diálogo de saberes relativos a  la eficiencia energética y movilidad sostenible y segura en las 
comunidades, entidades y empresas;  
contribuyendo así a la elección de modelos sostenibles. 
 

 La orientación para decisiones sostenibles en consumo, turismo y comercio 
facilitando el acceso a la información para un consumo diario respetuoso e impulsando 
estrategias de comercio y turismo sostenibles. 
 

 La garantía de financiación para la lucha contra el CC con un enfoque de género 
que incorpore indicadores específicos que permitan valorar el impacto del CC en los grupos más 
vulnerables. 
 

 La concienciación y la participación como herramientas básicas para la comprensión, el trabajo 
y  el apoyo a los grupos más vulnerables. 
 

 La acción de las mujeres para idear y realizar proyectos sostenibles 
visibilizando las prácticas sostenibles históricas de las mujeres. 
 

 Una administración pública sensibilizada y comprometida con el principio de igualdad, 
transparente, con equipos humanos paritarios y proactivos con la lucha por el CC. 
 

 Planes de gestión en riesgos y emergencias con perspectiva de género 
dando voz y poniendo en práctica las capacidades de las mujeres frente a catástrofes. 
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 A las mujeres como agentes de cambio en gestión de vivienda y prestaciones sociales 
además de sensibilizar para fomentar un cambio de hábitos más sostenibles en la unidad 
familiar. 
 

 El papel relevante de las mujeres en el uso y la gestión de recursos, espacios naturales y en el 
manejo de los residuos. 
 

 El intercambio y la difusión de experiencias creativas y exitosas ante el CC 
apoyando redes y movimientos juveniles en favor del clima y apostando por la incorporación a 
ellas de mujeres jóvenes, organizando acciones de formación y capacitación de las nuevas 
lideresas. 
 

 Políticas sociales adaptadas a la vulnerabilidad climática de diferentes colectivos 
reconociendo también que el CC es una causa migratoria que ha de contemplar la perspectiva de 
género para una mejor comprensión y actuación. 
 

 Nuevas oportunidades de empleo para las mujeres en mitigación y adaptación al CC. 
 

 La investigación (en las universidades)  
y a partir del conocimiento adquirido, la promoción de una acción compartida que haga frente 
de forma conjunta con los distintos grupos sociales al CC. 

 
 
 
 
Finalmente expresamos nuestro sincero agradecimiento al Gobierno de Navarra por organizar 

este Encuentro “Mujeres y Cambio Climático” y al Parlamento de Navarra por acogerlo en su 

sede y por el COMPROMISO EFECTIVO fruto de este trabajo: 

 

 

 

 

 

 

 

Encargamos a la Dirección General de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio del 

Gobierno de Navarra y al Instituto Navarro para la Igualdad que hagan publicidad de esta 

declaración, y se movilicen las adhesiones a la misma y a la RED DE MUJERES ACTIVAS POR EL 

CLIMA. 

 
Apoyar y fortalecer la cooperación entre organizaciones e instituciones con presencia de 
mujeres y dedicadas a acciones por el Clima y constituir así la Red de Mujeres Activas por el 
Clima, que dará seguimiento y continuidad a los propósitos aquí expresados. 
 


